
                       
            
          Municipalidad de Balcarce 
               Concejo Deliberante 
 

Balcarce, 16 de enero de 2020. 

 

VISTO:  

   Las designaciones efectuadas por los distintos bloques de concejales 

para la integración de la Comisión de Fortalecimiento Institucional. 

POR ELLO: 

   El suscripto, en su carácter de Presidente del Honorable Concejo 

Deliberante del Partido de Balcarce,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.-   Desígnase,  en representación del Honorable Concejo Deliberante como 

--------------------  integrantes de la Comisión de Fortalecimiento Institucional, a los 

concejales Agustín Cassini, Miriam Salvo, Mónica Llarena y Eugenio H. Gardella.----------- 

ARTCULO 2.-    Cúmplase,   comuníquese  al  Departamento  Ejecutivo  a  sus  efectos,  

--------------------   regístrese, publíquese.---------------------------------------------------------- 
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